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Cuernavaca, Morelos, a nueve de diciembre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFI autos del expediente

administrativo número TJN3aSl3LzlzO por 

N
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, contra actos

DIRECCIóT.¡ OE POLTCÍA VIAL DE LA

pÚeLTCA DEL MUNICIPIO DE

OTROS; y,

RESULTA

1.- Por auto de veintiocho de

trámite la demanda

ADSCRTTO A LA

DE SEGURIDAD

MORELOST1 y

de dos mil diecinueve, se

por  

AGENTE DE POLICÍA DE

 CON NÚMERO DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DE DAD PÚBLICA TODOS DEL

MO ; Y TESORERI,A MUNICIPAL

contra actos del AYU CONSTITUCIONAL DE

CUERNAVACA, MORELOS; PRESI UNICIPAL; SECRETARIO DE

DAD pÚAUCA; DIRECTOR DE POLICÍA VIAL DE LA

¡<.å STaLSECREIARÍA DE SEGURIDAD

TNNruSTTO Y VIALIDAD 

IDENTFICACION ,

POLICIA VIAL DE LA

AYUNTAMIENTO DE

\
s.\\

t\\
.N

\
s\s\

DE CUERNAVACA, ; de quie reclama la nulidad de "a) La

ilegal e infracción con de folio , de fecha 27

de Octubre de 2019... b) El ilegal e cobro de la æntidad

de $423.00 (cuatrocientos veintitrés 00/100 M.N.)..." (sic); en

consecuencia, se ordenó formar el iente respectivo y registrar en el

Libro de Gobierno correspondiente. las copias simPles, se ordenó

para que dentro del término deemplazar a las autoridades dema

diez días produjeran contestación a la instaurada en su contra,

con el apercibimiento de ley

j
2.- Una vez emplazados, pol' diversos autos de veinticinco de

febrero de dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

 , en su carácter de TESORERO MUNICIPAL DE

1 Denominación correcta de la autoridad demandada según contestación de demanda, foja 084
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CUERNAVACA, MORELOS;   , en su carácter de

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE POLTCÍA VIAL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS;    , en su carácter de

POLICÍA ADSCRITO A I-A DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE I.A

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS;   , en su carácter de

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS;   , en su carácter de SECRETARIO DE

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A

   , en su carácter de REPRESENTANTE

LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en Su contra'

haciendo valer causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se les dijo que debíân ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna,

sin perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia la documental

exhibida; escritos y anexo con los que Se ordenó dar vista al promovente

para efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- Por proveídos diversos dieciocho de matzo dedos mil veinte,

Se tuvo a la representante procesal de la parte actora realizando

manifestaciones en relación a las vistas ordenadas sobre la contestación

de demanda.

4.- En auto de once de agosto de dos mil veinte, se h¡zo constar

que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada

en el artículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Administrativa vigente en

el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito

de contestación de demanda; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las paftes.

5.- Por auto de uno de septiembre de dos mil veinte, se

admitieron las pruebas ofedadas por la parte actora que conforme a

derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que las autoridades

responsables no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido
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con posterioridad, sin perjuicio de tomar

resolución la documental exhibida por

CUERNAVACA, MORELOS; en ese mi

audiencia de ley.

verificativo la Audiencia de Ley,

incomparecencia de las partes, ni de

no obstante de encontrarse debidam

para

EXPEDIENTE T J N 3" Sßtzl zotg

RERO MUNICIPAL DE

se señaló fecha para la

que se hizo constar la

alguna que las representara,

notificadas, QU€ no había

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo

ón en la presente

6.- Es así que el veintisiete de de dos mil veinte, tuvo
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pruebas pendientes de recepción y que documentales se desahogaban

por su propia naturaleza; pasando a la de alegatos, en la que tuvo a

la parte actora y autoridades les exhibiéndolos por escrito;

cêrrándose la etapa de instrucción por efecto, citar a las Partes

al tenor de los siguientes:oír sentencia, la que ahora se,Pron
.i'
:'

.der-
Se
I
sC\

C O N S T'D E R DOS:

I.- Este Administrativa en Pleno es

competente para asunto, en términos de lo

dispuesto por los stitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Administrativa del Estado

de Morelos, L,4, 16, 18 apaftado B), II, inciso a), y 26 de la LeY

del Estado de Morelos.Orgánica del Tribunal de Justicia Admin

II.- En términos de lo la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estddo, se procede a hacer

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

la fìjación

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en el acta de

infracción de tránsito folio , expedida el veintisiete de octubre

de dos mil diecinueve, por  ." (sic) con número de

identificación , en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

\

.\\
t\\

\
d\
\
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No se tiene como acto reclamado el precisado por el actor en Su

demanda "b) El ilegal e inconfütucional cobro de la æntidad de f423.00

(cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.)..."; porque el recurrente no

enderezó agravio alguno para combatir de manera particular la legalidad

de dicho acto; por tanto se tiene que el cobro de la multa es consecuencia

de la expedición del acta de infracción de tránsito folio  con

la¡ha rraintie.iata ¿rr.fr¡hra ¡fa rlac rrril rlic¡inrlave- por la

AUTORIDAD DE TNNruSTTO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

III.- No obstante que acta de infracción de tránsito folio 65140,

expedida el veintisiete de octubre de dos mil diecinueve, fue exhibida en

copia simple, su ex¡stencia fue reconoc¡da por la autoridad demandada

  , en Su CAráCtCr dC POUCÍA

ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETAnÍn or

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI

momento de producir contestación a la demanda incoada en su contra

(foja 91); por lo que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad

con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia.

._i,,
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Sirue de apoyo a lo anterior,, la tesis aislada en materia

administrativa número II.2o.4.11 A, visible en la página 9L7 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la

Novena Epoca,sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES RECONOCIDAS
IMPLÍCITAMENTE POR LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN SU CONTESTACIóN, VntoR PROBATORTO DE LAS.2

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2L7 del

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación

supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias

fotostáticas símples queda al prudente arbitrio del juzgador;

por tanto, si se aprecia que no existe indicio alguno de la
falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que

2IUS Registro No. L91842
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se acompañaron a la demanda de nulidad, Y de las

constancias que obran en autos se llega a la convicción de su

autenticidad, y además, no solamente no son objetadas por

la autoridad demandada, sino que incluso son reconocidas

implícitamente por ésta ât producir su contestación, al

ofrecerlas sin exhibirlas, pòr obrar en autos, es inconcuso
que sídebe concedérselesf¿lor probatorio en términos de lo
establecido por los dispos[tivoq I29 y 202 del ordenamiento

en cita. .- L
'.|;,

SEGUNDO TRIBUNAL . COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL SEçUNDO CIRCUITO.
¿,. .:

Amparo directo 67lgg. Maidonio López casas. 2 de diciembre

de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda

Bohórq uez. Secreta rio : Enk Zabal goitia Nova les.

ì,,'

IV.- Las autoridades demandadas ENCARGADO DE DESPACHO DE

LA DIRECCIóN DE POLICÍn vnl oefu SECREïARÍn or SEGURIDAD
Ð

púaLlCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y SECRETARIO

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPiO DE CUERNAVACA, MORELOS; AI

..com
t:.

parecer al juicio, hicieron valer: las causales de improcedencia

previstas en las fracciones III, V, VI, IX, X, XIII, XIV, y XVI del aftículo 37

de la ley de la materia, consistent.r s¡ que el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten et interés jurídico o legítimo del

demandantq, que es improcedente contra actOs que sean materia de un
i

recurso que se encuentre pèndiente de resolución ante la autoridad gue lo

emitió; que es improcedente contra actos que sean materia de otro juicio

que se encuentre pendiente de resoluciön, promovido por el mismo actor,

contra las m¡smas autoridades y påf el propio acto administratÌvo

reclamado, aunque las violaciones sean distintaq, que es improcedente

contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de votuntad

que entrañen ese Consentimientq, que eS improcedente contra ados

consentidos tácitamente, entendiéndose por bles, aquellos en contra de

los cuales no se promueva etjuicio dentro det término que al efedo señala

esta Ley que es improcedente cuando hayan cesado los efectos del ado

impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber

dejado de existir et objeto o materia del mismo; que es improcedente

cuando de tas constanc¡as de autos se desprende claramente que el acto

reclamado es inexistente; y que es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley;

respectivamente.
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Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; REPRESENTANTE LEGAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y TESORERO

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio, hicieron

valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones IX, XIV' y

XVI del artículo 37 de la ley de la materia, cons¡stentes en que el juicio

ante este Tribunal eS iñprocedente contra ados consentidos

expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese

consentimientq, que es improcedente cuando de las constancias de autos

se desprende claramente que el ado reclamado es inexirtenfe; y que es

improcedente en los demás Casos en que la improcedencia resulte de

alguna disposición de esta Ley; respectivamente.
é{.{:'-+

,'R

La auroridad demandada  !
.¡t

en su carácter de POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA V4Ë.".,
#'"

DE LA SECRFTARÍA DE SEGURIDAD pÚeLlCA DEL MUNICIPIO 'dE¡., 
,

CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al juicio, hizo valer las causal€s,i;

de improcedencia previstas en las fracciones III, V, VI, IX, X, XIII, y XVI

del artículo 37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés

jurídico o legítimo del demandantq, que es improcedente contra actos que

sean materia de un recurso que se encuentre pendiente de resolución

ante la autoridad que lo emitió; que es improcedente contra actos que

sean materia de otro juicio que se encuentre pendiente de resolución,

promovido por el mismo actor, Contra las mismas autoridades y por el

propio acto administrativo reclamadq aunque las violaciones sean

dirtlnÞq, que es improcedente contra actos consentidos expresamente o

por manifestaciones de voluntad que entrañen ese Consentimientq, que es

improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de tos cuales no se promueva eljuicio dentro del

término que al efecto señala esta Le¡4, que es improcedente cuando hayan

cesado tos efectos del acto impugnado o éste no pueda surtir efedo legal

o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia del

mismo; y que es improcedente en los demás Casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley; respectivamente.
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V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

Administrativa vigente en el Estado,

partes en juicio, este Tribunal deberá

se actualiza alguna de las causales de

en su caso, decretar el sobreseimiento

Es así que, este órgano jurisd

acto reclamado a las a

lo aleguen o no las

cio, si en el pafticular

previstas en la ley; Y,

d¡

im

que

de ofi

\È

ñ
\
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Sr'Ë
Ñ. 
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adviefte que respecto del

ndadas ENCARGADO DE

.\
'¡i
.s --f,

Sl*. ' l-''
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DESPACHO DE I.A DIRECCIÓN DE VIAL DE LA SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PUBLICA DEL MUN CUERNAVACA, MORELOS;

DE SEGURIDAD L MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

DEL AYUNTAMIENTO DELOS; PRESIDENTE M

CUERNAVACA, MORELOS; AYUNTAM DE CUERNAVACA, MORELOS;

y TESORERO MUNICIPAL DE MORELOS, se actualiza la

causal de improcedencia p XVI del artículo 37 de la

ley de la materia, consistente que uicio de nulidad es imProcedente

"en los demás casos en la resulte de alguna

disposición de esta ley''; no de   

, en su POLI A LA DIRECCION DE

POLICÍA VIAL DE I.A S DE SEGURIDAD PÚgLICA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

En efecto, del aftículo 18 in B) fracción II inciso a), de la LeY

Orgánica del Tribunal de Justicia Adm istrativa del Estado de Morelos, se

los efectos del juicio de nulidaddesprende que son autoridades Pa

aquellas que en ejercicio de sus fgnciones "..,ordenen, ejecuten O

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

paÉiculares".

Por su pafte, la fracción II inciso a) del artículo L2 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, determina que son paftes en

el procedimiento "La autoridad omisa o la que dicte' ordene,

7



ejecute o trate de ejecutar el acto, resolución o actuación de

carácter administrativo impugnados, o a la que se le atribuya el

silencio administrativo, o en su caso' aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANÍN OT

SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SEcRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, con fecha

veintisiete de octubre de dos mil diecinueve, no expidieron el acta de

infracción de tránsito folio , al aquí actor, toda vez que d" l.?*,,

documental valorada en el considerando tercero de este fallo se advieftei.

claramente que la autoridad emisora del acto lo fue   ''

" (sic) con número de identificación , en su carácter dP 'l'

AUToRIDAD DE rnÁrusrro y vIALIDAD MUNIcIPAL DE cUERNAVAcff*''i,,

MORELOS, siendo inconcuso la actualización de la causal de 'Tti'

improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de las autoridades demandadas ENCARGADO DE

DESpACHo DE LA DIRECcIÓN DE PoLIcÍA VIAL DE LA SEcRETAnÍn oe

SEcURTDAD púaLlCA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIO DE SEGURIDAO PÚELICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

y TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, en términos de lo

previsto en la fracción II del artículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción X/I del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya

citada.

8
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De igual forma, este Tribunal adviefte que respecto al acto

reclamado consistente en acta de infracçión de tránsito folio

65L4O, expedida el veintisiete de octubre æ Oot mil diecinueve' por

  ." (sic) con número .fe identificación , en
::

su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DE
;i :'

CUERNAVACA, MORELOS; se actualiza ld. causal de improcedencia

prevista en la fracción X del a¡tículo 37 del,:ordgnamiento aplicable a la

materia, consistente en que el juicio ante eite Tribunal es improcedente
É -';

contra actos consentidos tácitamenter"entendiéndose por tales,
-1

aguellos en contra de tos cuales Do Sê:pfontueva eliuicio dentro
:li:

del término gue al efecto señala esta 
$ef.
..'
a:

I En efecto, como se desprende de las documentales descritas y
:i

valoradas en el considerando tercero del gresente fallo, se adviefte que el

acta de infracción de tránsito folþ , fue expedida el

veintisiete de octubre de dos mil diecinue\€, por  

(sic) con número de identificaçi5n ; en su carácter de AUTORIDAD
"î:

DE TRANSITO Y VIALIDAD MUNICIPAI DE CUERNAVACA, MORELOS;

fecha que fue corroborada por la 
,'Pafte 

actora en el apartado

correspondiente de su demanda: t.

:

,,VII.- FECHA EN QUE 9E TUVO CONOCIMIENTO DEL

ACTO O RESOLUCION tùpUOrunDO: BAtO PROTESTA DE
j_

DECIR VERDAD manifierto que tuve conocim¡ento del ado
Ì

adminirtrativo impugnalo el día 27 de octubre de

2079, tal y como se adv¡efte de la infracción de tránsito

con número , emitida por el Agente de Policía de

Tránsito y Watidad C.   cía con número

de identifrcación  "(sic)

En este contexto, la parte actora contaba con un término de

quince días hábiles para interponer su demanda, contados a paÉir del

día hábil siguiente a aquel en que le fue notificada la resolución

impugnada, tal como Io señala la fracción I del aftículo 40 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que dice "La demanda

9



deberá presentarse: L Dentro del plazo de guince días hábiles

contados a partir del día hábil siguiente en que le haya sido notifrado al

afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido

conocimiento de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor

de los mlsmos cuando no exista notifrcación legalmente hecha..."

Al respecto cabe señalar que, del dispositivo jurídico transcrito

en párrafo anterior, se desprenden tres hipótesis distintas relativas al

momento en que debe de computarse el término para la presentación

de la demanda de juicio de nulidad ante este Tribunal, es decir, dentro

siouiente en oue

1.- Le haya sido notificado al afectado el acto o

resolución impugnados, o

2.- Haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o

3.- Se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista

notificación legalmente hecha.

Así tenemos que de los documentos exhibidos y por el propio

dicho de la pafte actora se obtiene que, el acta de infracción de

tránsito folio , fue expedida el veintisiete de octubre de

dos mil diecinueve, por  " (sic) con número de

identificación  en su carácter de AUTORIDAD DE TRANSITO Y

VIALIDAD MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

\

En ese sentido, si la parte actora tuvo conocimiento del acta de

infracción de tránsito folio  con fecha veintisiete de octubre

de dos mil diecinueve, el término de quince días hábiles para la

presentación de la demanda ante este órgano jurisdiccional comenzó a

correr a partir del día veintiocho de octubre de dos mil diecinueve'--

-día hábil siguiente--- y concluyó el diecinueve de noviembre de dos

mil diecinueve, ---no tomando en consideración para el cómputo de

dicho término los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de

noviembre todos de dos mil diecinueve, 9or tratarse de sábados y

l:,
i;it
I
.F:'. r,
¡.r'Jti

i
lc: ,.- -

És *'
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Común en el sello de
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DELESTADO DE MORELOS

i

domingos, así como los días uno y dieciocho de noviembre al haberse

suspendido labores por este Tribunal3---; lo que si la demanda fue

presentada el día

de la fecha que fueonce horas con doce minutos, según

asentada por el personal de la Oficialía

este Tribunal de Justicia Administrativa

demanda es extemporánea, toda vez

término previsto por el aftículo 40

Administrativa del Estado de Morelos;

actora consintió tácitamente el acta d de tránsito folio

, expedida el veintisiete de octu de dos mil diecinueve, Por

.'j,

Estado de Morelos; su

fue presentada fuera del

I de la Ley de lusticia

inconcuso que la Pafte

s
\n-*s
sì"

\
'ñ

^\\
N
\

ì*
'\,
s'

ù
ì.
I
s
\

.\\
t\\
IN

\
s\
È\

:

*   (sic)

,,i', barácter de AUTORIDAD DE

identificación , en su

VIALIDAD MUNICIPAL DE

con nume

CUERNAVACA, MORELOS; Pues no

término concedido para tal efecto

r el juicio dentro del

de la materia; por tanto, se

actualiza la causal de improcedencia

aÊículo 37 de la ley de la materia, en

sta en la fracción X del

Sirve de apoyo a lo anterior, la j rudencia emitida Por el

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto , guê a la letra señala:

*ACTOS CONSENTIDOS ENTE.4 Se presumen así,

actos del orden civil Ypara los efectos del amparo,
reclamados en esa víaadministrativo, que no hu

ladentro de los plazos que la ley

Por tanto, lo procedente es decretar el sobreseimiento del

presente juicio, de conformidad con lo previsto por la fracción II del

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por último, al haberse actualizado la causal que dio como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber entrado al

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado la ilegalidad

del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos, no es dable

3 https://www.tjamorelos.gob.mx/c2019.php
4 No. Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, II, Agosto de 1995, Tesis:

VL2o. JIZL, Página: 291
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entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por el promovente, ya

que no es deber de este Tribunal ordenar se restituya a la pafte actora

en el goce de sus derechos de conformidad con el artículo 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos I, 3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

cons¡derando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se decreta el sobreseimiento del juicio

promovido por  , respecto del acto -,
I

reclamado al AYUNTAMIENTO CONSTITCIONAL DE CUERNAVAG, ',,

t'i : .l

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL; SECRETARIO DE SEGURIDAD i;u. 
,

púgllcA; DIRESToR GENERAL DE PoLIcÍn vnl DE lA SEçREïARÍA DFt 
*''

- 1r.5iriçi

SEGURTDAD núBLICA; AGENTE DE POLICÍn oe rnnruSrrO Y VIALIDAD

   coN NÚMERo DE IDENTIFIcActÓru 

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLICÍA VIAL DE I.A

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y TESORERÍA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, al actualizarse las causales de improcedencia previstas en las

fracciones X y XVI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; conforme a las razones y motivos expuestos en el

considerando quinto de esta sentencia.

TERCERO,- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

li.'' '

; L,_i_.-,- ,
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